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ESCRITURA PÚBLICA DE: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA 

DE CONTRATO SOCIAL DE LA COMPANIA CAMARONERA DEL 

PACIFICO, PACIMAR S.A. REPRESENTADA POR EL SEÑOR 

FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR EN CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di, o se otorgaron, 3 copias o testimonios, 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los diez dias de enero del dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA 

OLGA BALDEÓN MARTÍNEZ, NOTARIA TITULAR SEXTA DE ESTE 

CANTÓN, comparece, el señor FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR, 

por los derechos que representa en su calidad de Gerente General de la 

compañía CAMARONERA DEL PACIFICO, PACIMAR S.A.quien declara 

ser de estado civil casado, de ocupación comerciante, mayor de edad, ecuatoriano, 

domiciliado en Machala y de tránsito por esta ciudad. El compareciente es capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe en virtud de los documentos 

de identificación que me fueron presentados cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí me solicita agregar a esta escritura como 

documentos habilitantes; el compareciente autoriza de conformidad a lo 

prescrito en el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles el Acceso al Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana para consultar sus datos de identificación personal y generar el 

documento que se deberá incorporar a este instrumento.- Adv 

compareciente por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta Por] 

  

Nolana Sexta del Canton Guayok 

Ab Olga Baldeon Martinez  



  

así como examinado que fue de que comparece al otorgamiento del presente 

acto notarial sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, 

para su otorgamiento me presento la Minuta del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA.- En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

una de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL CONTRATO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA DEL PACIFICO, PACIMAR S.A. 

que se otorga al tenor de las siguientes estipulaciones.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura el 

señor FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR, en calidad de GERENTE 

GENERAL y representante legal de CAMARONERA DEL PACIFICO, 

PACIMAR S.A.autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas reunida el siete de enero del dos mil diecinueve.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. DOS.UUNO. CAMARONERA DEL — PACIFICO, 

PACIMAR S.A. se constituyó mediante Escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 

veintiséis de junio del dos mil nueve, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el tres de agosto del dos mil nueve. 

DOS.DOS: Mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Sexta de 

Guayaquil el treinta y uno de mayo del dos mil dieciocho, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el cinco de junio del dos mil dieciocho. DOS.TRES. En 

la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de CAMARONERA 

DEL PACIFICO, PACIMAR S.A. celebrada el siete de enero del dos mil 

diecinueve, se resolvió por unanimidad, cambiar el domicilio de la compañía y 

reformar el artículo primero del estatuto. TERCERA.-CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: Con tales 

antecedentes el compareciente FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR, por 

los derechos que representa en su calidad de GERENTE GENERAL y 

representante legal de CAMARONERA DEL PACIFICO, PACIMAR S.A. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA DEL PACIFICO, PACIMAR S.A. 
EL 7 DE ENERO DEL 2019 A LAS 11H10 

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días de enero del dos mil diecinueve a las 11H10 en el local 

social de la compañía CAMARONERA DEL PACIFICO, PACIMAR S.A. ubicado en calle 801 

solar 1 planta baja de Kennedy Norte se reúnen los accionistas de la compañía CAMARONERA 
DEL PACIFICO, PACIMAR S.A.: FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR, propietario de 600 
acciones, y JORGE LUIS EGUIGUREN CASTILLO, propietario de 200 acciones. Acciones 

ordinarias y nominativas. Todas las acciones se encuentran pagadas en el 100% de su valor. Se 
halla reunido el total del capital suscrito y pagado de la compañía. Unánimemente se pronuncia y 
resuelven constituirse en Junta General Universal de Accionistas y manifiestan de conformidad con 

el artículo 238 de la Ley de Compañías su decisión de constituirse en Junta General, en este lugar, y 

que han sido informados sobre el punto a tratar en esta junta. Instalada la Junta actúa como 
Presidente Ád hoc de Junta al señor JORGE LUIS EGUIGUREN CASTILLO y actúa como 
secretario el señor FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR. Ácto seguido se verifica la presencia 
del ciento por ciento del capital pagado y estando presente se proceda a aprobar los siguientes 
puntos del orden del día a tratarse: 

PUNTO UNO.- “CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE DOMICILIO 

DE LA COMPAÑÍA Y LA REFORMA ESTATUTARIA 

Toma la palabra la Presidente ad hoc quien expresa que la compañía ha cambiado de domicilio a 
MACHALA por lo que se hace necesario reformar el Estatuto Social, mocionando el siguiente 

cambio: 

“ARTICULO PRIMERO: La compañía se denominará CAMARONERA DEL PACIFICO, 

PACIMAR S.A. su nacionalidad es ecuatoriana, y su domicilio principal es la ciudad de 
MACHALA, provincia de EL ORO, República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales 

o agencias en cualquier lugar del país o del extranjero, de acuerdo con lo que resuelva la 
Junta General de accionistas”.- 
Luego de las deliberaciones la sala resuelve por unanimidad aprobar el cambio de 

domicilio a MACHALA y en consecuencia aprobar la reforma estatutaria en la 

forma propuesta. 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para la redacción del acta. Reinstalada la 

sesión se dio lectura al acta la cual es aprobada por unanimidad siendo las 12h10. F) JORGE LUIS 

EGUIGUREN CASTILLO PRESIDENTE AD HOC-ACCIONISTA; F) FREDY 

FERNANDO ARIAS AGUILAR SECRETARIO Y ACCIONISTA; 

CERTIFICO que lo que antecede es una copia certificada del acta de Junta Universal de 

Accionistas de CAMARONERA DEL PACIFICO, PACIMAR S.A. el 7 de enero del dos mil 

diecinueve a las 11h10. 

    SECRETARIO 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación       Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103080774 

Nombres del ciudadano: ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

F / [ Sexo: HOMBRE 
o ma a 

> Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

    
  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BURNEO JARAMILLO OLGA ANASTACIA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 1992 

Nombres del padre: ARIAS BENAVIDES WILSON BANERGUES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: AGUILAR ALVARADO ZOILA CLEMENCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE ENERO DE 2019 

Emisor: OLGA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 6 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

   LOS PA 

Ing. Jorge Troya Fuertes i 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación . ' 

Documento firmado electrónicamente Notono Sexto del Conton Guoyaqu" 

                            

  
    

  
          

N? de certificado: 198-188-02262 PÓÁLO) ? 

A A Z 

-188 

  

193-188-02262 

3h Mor Rnfforrindiner 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 
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Ab. Olga Baldeón Martínez 
( (5934) 2638007 - (5934) 2638009 

declara conforme lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

socios, cambiado el domicilio principal de la compañía, de Guayaquil a 

Machala, Provincia de El Oro, y reformado el ARTICULO PRIMERO, DE LA 

DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO del estatuto social del 

contrato constitutivo, el cual textualmente dice: “ARTICULO PRIMERO: La 

compañía se denominará CAMARONERA DEL PACIFICO, PACIMAR 

S.A. su nacionalidad es ecuatoriana, y su domicilio principal es la ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, pudiendo 

establecer sucursales o agencias en cualquier lugar del país o del extranjero, 

de acuerdo con lo que resuelva la Junta General de accionistas”, con el 

cambio de domicilio que por este acto se ejecuta quedara de la siguiente forma: 

“ARTICULO PRIMERO: La compañía se denominará CAMARONERA DEL 

PACIFICO, PACIMAR S.A. su nacionalidad es ecuatoriana, y su domicilio 

principal es la ciudad de MACHALA, provincia de EL ORO, República del 

Ecuador, pudiendo establecer sucursales o agencias en cualquier lugar del 

país o del extranjero, de acuerdo con lo que resuelva la Junta General de 

accionistas”.-  CUARTA.- DECLARACION  JURAMENTADA.- El 

compareciente FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR, por los derechos que 

representa en su calidad de GERENTE GENERAL y representante legal de 

CAMARONERA DEL PACIFICO, PACIMAR S.A. declara y acredita bajo 

juramento que CAMARONERA DEL PACIFICO, PACIMAR S.A. no tiene 

contratos de obra pública con el Estado, no es deudor del mismo y que su capital 

social está correctamente integrado, suscrito y  pagado.- QUINTA.- 

AUTORIZACION.- Se autoriza a la abogada ELKER PAVLOVA MENDOZA 

COLAMARCO, TAMARA RECALDE VELASCO, Y/O VICTOR CASTRO 

VILLAMAR para que realicen todos los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento del presente acto.- Agregue usted señora Notariagla 

   
cláusulas de estilo necesarias para la plena validez del presente a



llegible).- Abogada ELKER MENDOZA COLAMARCO, Registro del Foro de 

Abogados del Guayas cero nueve- uno nueve nueve siete-ciento cuarenta y tres.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Es copia.- En consecuencia, el otorgante se 

afirma en el contenido de la presente minuta, que se eleva a escritura pública.- 

Se agregan los documentos habilitantes.- Leída que fue esta escritura pública, de 

principio a fin, por mí, la Notaria, en clara y alta voz al otorgante, éste la 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma, en unidad de acto, 

conmigo, la Notaria, de todo lo cual DOY FE. ooorccnnoooncnannncoccnonooenm+==-- 

    
FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR 

C.C. 1103080774 C.V. 012-344 

GERENTE GENERAL 

CAMARONERA DEL PACIFICO, PACIMAR S.A. 

RUC 0992637617001 

  

ABOGADA OLGA BALDEON MARTINEZ 

NOTARIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Se otorgó «ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO 

DE LA SCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFOR:.1 DE CONTRATO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

CAMARGONERA DEL PACIFICO PACIMAR S.A., 

REPRES:¿NTADA POR EL SEÑOR FREDY FERNANDO ARIAS 

AGUN.*+. EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL, la misma que 

sello, firm: . v rubrico en la ciudad de Guayaquil, el día diez de enero del dos 

mil diecii. ve, de todo lo cual DOY FE.- ” 

   
Ab.Olgo Boldeón Marinez 

ABOGADA OLGA BALDEÓN MARTÍNEZ 

NO". KIA TITULAR SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

MB



  

ZÉ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES y 
E SOCIEDADES l 

ade hace briers 6d pal 

  

Xx 

NUMERO RUC: 0992637617001 

RAZON SOCIAL: CAMARONERA DEL PACIFICO PACIMAR S.A 

NOMBRE COMERCIAL: CAMARONERA DEL PACIFICO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ARIAS AGUILAR FREDY FERNANDO 

CONTADOR: CORREA VILLEGAS RUTH ELIZABETH 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 03/08/2009 FEC. CONSTITUCION: 03/08/2009 

FEC. INSCRIPCION: 14/10/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 08/08/2018 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERAS), CRIADEROS DE LARVAS DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL Parroquia: TARQUIÍ Ciudadela: KENNEDY NORTE Número: SOLAR 1 Manzana: 
801 Referencia ubicación: TRES CUADRAS ENTRANDO POR COLINEAL Email: contabilidadpuna(S hotmail.com Telefono 

Trabajo: 045018384 Celular: 0969076007 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

" ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

" ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

" ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

" DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos ce los contribuyentes Derechos de trato y confidenciahdad Derechos de asistenc.a O colaooración Derechos económicos, Deresnos de 
información Derechos procedimentales para mayor nfnrmacior consulle en www sri gob el 

Las personas naturales cuyc cabilal, ingresos anuales c costos y gastos anuales sean superiores a 3s limites establec.dos en el Reglamento para 1a Apucación 
Ge la Ley de Regimer Tributario interne están abiigados a evar contabiloac corviriéndose en agen:es de Tetencior no podrán acoorrse al Rega men 
Simplificado (RISE) y Sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas ce manera mensual 

Recueroe que sus declaraciores de ¡VA podrás presentarse de manera semestra. siempre y cuando no se ercuentre obígade a levar contabiliqa? “o tosao», 

bienes e preste servicios unicamente con fanta 0% de VA y,0 sus vertas con tarifa diferente de 0%. sean objeto de retención vel 100% del IVA A 

  
Z 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: / 3 % 

JURISDICCION: 1, ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: ; * , 

3” A pe me 720 3 y 

a 
AC : 

£ 
Y 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exaclos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

aeriven (Art 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y An 9 Reglamento para la Aphcación de la Ley del RUC). 

Usuario: FJMB160608 Lugar de emisión: MACHALA/AV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 08/08/2018 08.14:27 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES : 

NUMERO RUC: 0992637617001 

RAZON SOCIAL: CAMARONERA DEL PACIFICO PACIMAR S.A 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 03/08/2009 

NOMBRE COMERCIAL: CAMARONERA DEL PACIFICO PACIMAR S.A FEC. CIERRE: 

FEC., REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES ¡CAMARONERAS), CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARÓN 
(LABORATORIOS DE LARVAS DE CAMARÓN). 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia. GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela. KENNEDY NORTE Número: SOLAR 1 Referencia. TRES 

CUADRAS ENTRANDO POR COLINEAL Manzana: 801 Email: contabilidadpuna(Whotmail com Telefono Trabajo: 045018384 

Celular: 0969076007 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT. 21/12/2011 

NOMBRE COMERCIAL: CAMARONERA PACIFICO FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERAS), CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARÓN 

(LABORATORIOS DE LARVAS DE CAMARÓN) 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: PUNA Ciudadela. ESTERO BARBASCAL Calle: AV. PRINCIPAL Referencia 

JUNTO A LA CAMARONERA REY MAR Email: contebiidadpuna(Mhotmail. com Celular: 0969076007 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por ic que esuma la responsabilidad legal que de ella se 

deriven ¡Art 97 Código Tributario, An. 9 Ley dei RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley de! RUC). 

Usuario: FJMB16060B Lugar de emisión: MACHALA/AV, 25 DE JUNIO, Fecha y hora: 08/08/2018 08:14:27 
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- REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

       

  

SOCIEDADES E Y 
Seba tienplpeor] 

NUMERO RUC: 0992637617001 

RAZON SOCIAL: CAMARONERA DEL PACIFICO PACIMAR S.A 

No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO EMBARCACION FEC. INICIO ACT. 08/08/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

TRANSPORTE MARÍTIMO Y DE CABOTAJE, REGULAR Y NO REGULAR, DE CARGA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: PUERTO BOLIVAR Calle: ESTERO HUAYLA Número: S/N Referencia: INTERIOR 

DE MUELLE COSTA MARKET Email: contabilidadpunaO) hotmail.com Celular: 0969076007 

sx . da, 
Eos «L | : O ESO 

0” A L . AL o a.   

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
veriven (Artt 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: FJMB160608 Lugar de emisión: MACHALA/AV, 25 DE JUNIO,. Fecha y hora: 08/08/2018 08:14:27 

Página 3 de 3 
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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Mechala, 08 de Agosto del 2017 

sr. 

Fredy Fernando Arias Aquil 

Ciudad. 

De mis Consideraciones: 

Me complace comunicarle due Jurta General Universal e 

Accionistas de la Compañía CAMARONERA DEL PACIFICO, PACIMAR 

S.A, realizeda el 08 de Agosto del 2017 se designó a usted 

como GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO 

AÑOS. Con todas las atribuciones y facultades previstas en 

los estatutos sociales de la compañía 

En el ejercicio de su cargo usted ejercer la representación 
legal, judicial y extra judicial de la compañía de maner 
individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Decimo Sexto del Cantón 
Guayacuil, Dr, Rodoifo Pérez Pimentel, el 26 de Junio de 

2009, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón, el 03 de Agosto del 2009, de fojas 75889 a 
72207, registro mercantil numero 14575. 

  

SECRETARIO AD-HOC 

Yo, Fredy Fernando Arias Aguilar con C.I. 12103080774, Acepto 
el Cargo de GERENTE GENERAL de la compañía denominada 

CAMARONERA DEL PACIFICO, PACIMAR S.A,.- Guayaquil, J8 de 

Agosto del 2017. + 

SAT 

  

     
Dirección: Cala. Nueva Kennedy Calle E 
argqui.- Cantón Guayaquil. 

scnecion pese scian 

JA DE SECO peca ne 
     



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.621 

FECHA DE REPERTORIO:25/ag0/2017 
HORA DE REPERTORIO: 14:05 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil diecisiete queda 

inscrito el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CAMARONERA DEL PACIFICO, PACIMAR S.A., a favor de FREDY 
FERNANDO ARIAS AGUILAR, de fojas 41.629 a 41.632, Registro de 
Nombramientos número 11.482. 

ORDEN: 35025 

DORIA 
II 

AE 
t 1 

BOINA 0 SUD 

  

  

A AD . Marissá Pendofa Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guavaquil, 20 de sepniembre de 5017 DEL CANTON GUA YAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO wo) 

La responsabilidad sobre Je veracidad y autenticidad de Jos datos repisirados, es de caclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta 1 este provec toda ta información. al tenor de Jo establecido en el Ar 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registra de Datos Públicas 

N* 0185583 
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AB.CECILIA CALDERÓN JÁCOME 

NOTARIA XVI DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

RAZÓN.- En cumplimiento con lo que dispone el 

Artículo SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-2019-00001578 dictada 

Abogada DORYS ALVARADO BENITES , INTENDENTE 

NACIONAL DE COMPAÑIAS (S), el 21 DE FEBRERO 

por la 

DEL 2019, se tomó nota de la Aprobación que contiene 

dicha matriz de 

la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA CAMARONERA 

DEL PACIFICO PACIMAR S.A., 

resolución, al margen de la 

celebrada ante el Notario Titular Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil, de ese entonces Dr. Rodolfo Pérez 

Pimentel, el veintiséis de junio de Dos mil nueve.- 

Referida en el presente testimonio.- LO CERTIFICA.- La 

Notaria Suplente.- 

Guayaquil, 09 de Abril del 2019 

ABOGADA ÁNA VÉLEZ ZAMBRANO 
NOTARIA SUPLENTE XVI DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

  

     

    
NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEl CANTÓN GUAYAQUIL    
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GUAYAQUIL, Ñ Ss y ECUADOR 
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Factura: 001-003-000105241 20190901016000828 
   

NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20190901016000828 

9 2019, (14: 

TIPO : MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONS DE COMPAÑÍA ANONIMA 

FECHA : 26-06-2009 

ARIAS AGUILAR FREDY 
FERNANDO REPRESENTANDO A 1103080774 

NO SCVS-INC-DNASD-SAS-201   PROTOCOLO: 

1 

E AS 
_> 

NOTARIO(A) SUPLENTE/ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP. 05645-DP09-2019-SJ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYA 

  
 



  

9 Edificio Trade Building Piso 6, Ofñaina 6n 
< Av.Joaquín Orrantia y Leopoldo Benitez 

Notaría Sexta Del Cantón Guayaquil eS a y.eoPo 
a 3 mfoBnotana6-gye.com - notanab-gye.com 

Ab. Olga Baldeón Martínez : 
€ (5934) 2638007 - (5934) 2638009 

RAZON: Doy "fe que al margen de la ESCRITURA PÚBLICA DE | 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE CONTRATO SOCIAL | 

DE LA COMPAÑIA CAMARONERA DEL PACIFICO PACIMAR 

S.A. REPRESENTADA POR EL SEÑOR FREDY FERNANDO 

ARIAS AGUILAR EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL, del diez 

de enero de dos mil diecinueve, celebrada ante la Notaria Sexta del cantón 

Guayaquil, se tomó nota de la RESOLUCION NÚMERO SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2019-00001578, EMITIDA EL VEINTIUNO DE 

FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, QUE APRUEBA EL 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA 

DEL PACIFICO PACIMAR S.A.- Guayaquil, veintisiete de marzo del dos 

mil diecinueve.” 

> 

“A 2 X 
o Na $ | 
a CA o Nolana Sexta del Canton Guaya 
“o Ll. EN > Ab. Olga Baldeon Martin A b 

ABOGADA MARIA BEATRIZ BOHORQUEZ GILBERT 

NOTARIA SEXTA SUPLENTE DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

MB 
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Factura: 002-010-000002491 20190901006000211 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA BEATRIZ BOHORQUEZ GILBERT 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901006000211 

MATRIZ 

FECHA: 27 DE MARZO DEL 2019, (9:08) 

TIPO DE AL MARGEN 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-01-2019 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2019-09-01-006-PO00054 

OTORGANTES 

OTORGADO 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CAMARONERA DEL PACIFICO 
PACIMAR S.A 

REPRESENTADO POR RUC 0992637617001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION DE INTENDENCIA NACIONAL DE COMP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-02-2019 

DE PROTOCOLO: SCVS-INC-DNASD-SAS-2019-00001578   
SÍ” 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA BEATRIZ BOHORQUEZ GILBERT 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

AP: 02569-DP09-2019-SJ 

    Notano Sexte del Conton G 
Ab Olgo Baldeon Marina 
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¿ CALAS ae 

Factura: 002-010-000002324 20190901006P00054 

NOTARIO(A) OLGA VERONICA BALDEON MARTINEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

    
  

EXTRACTO 

Escritura N?: [20190901006P00054 1| 

ACTO O CONTRATO: | 
REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [10 DE ENERO DEL 2019, (15.12) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR | 
. : So i ini Documento de No. : ; , nracanta 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le re + a 

Jurídica CAMARONERA DEL PACIFICO [REPRESENTADO RUC 09926376170 JECUATORIA | GERENTE FREDY FERNAN m 
PACIMAR S.A POR 01 NA GENERAL AGUILAR 4) 

A FAVOR DE = 2 
. : . e Documento de No. a ; _ 3 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que ri — o 

- == 

UBICACIÓN == 
. Provincia Cantón Parroquia a 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI — 7 
AE 
-—_— 5 

— 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: E 
OBJETO/OBSERVACIONES: zz o 

aaa vu 

== t 

CUANTÍA DEL ACTO z ACTOO 
[Eo INDETERMINADA e 

z 

[eL 
NOTARIO(A) OLGA VERONICA BALDEON MARTINEZ 

  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     Ab Olgo Raldanr Martina: 
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Superior NDENCIA 

  

en 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2019- DOOO1578 

AB. DORYS ALVARADO BENITES 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS (S) 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado a este despacho la escritura pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos 

de la compañía CAMARONERA DEL PACIFICO, PACIMAR S.A., otorgada ante la Notaria Sexta del cantón 

Guayaquil, el 10 de enero de 2019, con la solicitud de su aprobación; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable contenido en el memorando No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-2019-0212-M de 21 de febrero de 2019, para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros (E) 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2018-0131 del 15 de agosto de 2018; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio del cantón Guayaquil, provincia del 

Guayas, al cantón Machala, provincia de El Oro, de la compañía CAMARONERA DEL PACIFICO, PACIMAR 

S.A.; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe 

favorable contenido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2019-0212-M de 21 de febrero de 2019, 

emitido por la Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de 

Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique por 

tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a 

fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, presenten su petición 

“ ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la 

forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañias y Reglamento de publicación 

de extractos y de oposición por parte de terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública que se 

“s aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente resolución y siente razón de este 

anotación; b) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio donde se constituyó la 

compañía citada anteriormente, tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la matriz; y, c) 

Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio al que se cambra la 

compañía inscriba la referida escritura junto con la presente resolución, archive una copia de dicha escritura y 

devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, 21 FEBRERO 2019 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 16.946 
FECHA DE REPERTORIO:12/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:30 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Abril del dos mil diecinueve, en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N*. SCVS-INC-DNASD-SAS-2019- 
00001578, dictada el 21 de febrero del 2019, por el Intendente Nacional 
de Compañias (S), queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de 
Domicilio del cantón Guayaquil, provincia del Guayas al cantón 

Machala, provincia de El Oro y la Reforma del estatuto de la compañía 

CAMARONERA DEL PACIFICO, PACIMAR S.A., de fojas 17.210 a 
17.223, Registro Mercantil número 1.509. 2.- Se efectuaron anotaciones 

del contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) 

  

  

respectiva(s). 

ORDEN: 16946 

AA Q 
OA 

Ab. Lanher Cobeña C. 
RRE o REGISTRO MERCANTIL 

AL ! AP + DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

AR 
Guayaquil, 16 de abril de 2019 

REVISADO PORÍ 

N? 0576031 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2162 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/05/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 181 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1103080774 ARIAS AGUILAR FREDY REPRESENTANTE LEGAL 

FERNANDO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /GUAYAQUIL /10/01/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMARONERA DEL PACIFICO, PACIMAR S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA       
4. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA RESOLUCIÓN N* 

SCVS-INC-DNASD-SAS-2019-00001578 DE FECHA 21 DE FEBRERO DEL 2019 POR LA INTENDENTE 

NACIONAL DE COMPAÑIAS (S) AB. DORYS ALVARADO BENITES, SE INSCRIBIO ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS JUNTO CON LA REFERIDA RESOLUCIÓN.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCR4PCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: MACÍALA, A 29 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2019 

  

Pr 
to eS 

: eS AN 
"Anti der ÚS 

Página 1 de 1




